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RESOLUCIÓN No. IETAM-R/CG-88/2021 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS QUE RESUELVE EL EXPEDIENTE PSE-106/2021, RELATIVO 
A LA DENUNCIA INTERPUESTA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN 
CONTRA DEL C. CARLOS VÍCTOR PEÑA, CANDIDATO AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE REYNOSA, TAMAULIPAS; Y DEL C. 
HUMBERTO ARMANDO PRIETO HERRERA, CANDIDATO AL CARGO DE 
DIPUTADO LOCAL POR EL DISTRITO 07, CON CABECERA EN EL CITADO 
MUNICIPIO, POR LA SUPUESTA TRANSGRESIÓN AL ARTÍCULO 209, 
PÁRRAFO 5, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; ASÍ COMO EN CONTRA DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS MORENA Y DEL TRABAJO POR CULPA IN 
VIGILANDO 
 

Vistos para resolver los autos del procedimiento sancionador especial, 

identificado con la clave PSE-106/2021, en el sentido de declarar inexistente la 

infracción atribuida a los CC. Carlos Víctor Peña, candidato al cargo de 

Presidente Municipal de Reynosa, Tamaulipas; y Humberto Armando Prieto 

Herrera, candidato a diputado local por el distrito 07, con cabecera en el citado 

municipio, por la supuesta transgresión al artículo 209, párrafo 5, de La Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en contra de los 

partidos políticos MORENA y del Trabajo por culpa in vigilando. 

GLOSARIO 

        

Consejo General: 
 
 

Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

Constitución Federal: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 
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Junta local: Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral del Estado de Tamaulipas. 

La Comisión: Comisión para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores del Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

LEGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley de Medios: 

 

Ley de Medios de Impugnación Electorales de 

Tamaulipas. 

MORENA: Partido Político Morena. 

PAN: Partido Acción Nacional. 

PT: Partido del Trabajo. 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Secretario Ejecutivo: 

 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

 

1. HECHOS RELEVANTES. 

1.1. Queja y/o denuncia: El veintitrés de mayo del año en curso, el PAN  

presentó queja y/o denuncia en contra de los CC. Carlos Víctor Peña y Humberto 

Armando Prieto Herrera, por la supuesta transgresión a lo dispuesto en el artículo 

209, párrafo 5, de la LEGIPE; así como en contra de MORENA y PT por culpa in 

vigilando. 

1.2. Radicación.  Mediante Acuerdo del veinticinco de mayo de este año, el 

Secretario Ejecutivo radicó la queja mencionada con la clave PSE-106/2021. 
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1.3. Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, 

el Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la 

admisión o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las 

constancias que obran en el expediente. 

 
1.4. Admisión, emplazamiento y citación. El dieciocho de junio del año en 

curso, mediante el Acuerdo respectivo, se admitió el escrito de denuncia como 

procedimiento sancionador especial, se citó a las partes a la audiencia prevista 

en el artículo 347 de la Ley Electoral. 

 

1.5. Audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así 

como de alegatos. El veintitrés de junio del año en curso, se llevó a cabo la 

audiencia señalada en el párrafo que antecede.  

 

1.6. Turno a La Comisión. El veinticinco de junio del presente año, se turnó 

el proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador 

a La Comisión. 

 

2. COMPETENCIA. 

El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 

2.1. Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine 

la ley.  
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2.2. Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII, de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia 

Ley. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I, de la Ley Electoral 

citada, el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución 

del procedimiento sancionador. 

En el presente caso, se denuncia la supuesta contravención a lo establecido en 

el artículo 209, párrafo 5 de la LEGIPE, por lo que de conformidad con el artículo 

342, fracción II1, de la citada ley, debe tramitarse por la vía del procedimiento 

sancionador especial. 

 

Por lo tanto, al tratarse de supuestas infracciones a la normativa electoral en el 

marco del proceso electoral local, las cuales se atribuyen a un candidato al cargo 

de diputado local y a un candidato al cargo de Presidente Municipal de un 

Ayuntamiento de esta entidad federativa, se concluye que la competencia en 

razón de materia, grado y territorio corresponde al Consejo General.  

 

3. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, 

lo procedente es analizar las previstas en el artículo 3462 de la Ley Electoral. 

 

                                                 
1  Artículo 342.- Durante los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva instruirá el procedimiento especial 

establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: (…) II. Contravengan las 
normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos o coaliciones en esta 
Ley; o 
2 Artículo 346. El Secretario Ejecutivo desechará de plano la queja, sin prevención alguna, cuando: I. No reúna los 
requisitos indicados en el artículo anterior; II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una 
violación en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; III. El denunciante no aporte ni 
ofrezca prueba alguna o indicio de sus dichos; y IV. La materia de la denuncia resulte irreparable.  
 



   

5 
 

En el presente caso, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga 

como consecuencia el desechamiento del escrito de queja, de conformidad con 

lo siguiente: 

 

3.1. Requisitos del artículo 343, de la Ley Electoral. El escrito reúne los 

requisitos previstos en el artículo 343, de la Ley Electoral, como se expondrá en 

el apartado siguiente de la presente resolución, así como en términos del Acuerdo 

mencionado en el numeral 1.4. de la presente resolución, el cual obra 

debidamente en el expediente respectivo. 

3.2. Materia electoral. Los hechos narrados pertenecen a la materia electoral, 

toda vez que se denuncian probables infracciones en materia de propaganda 

político-electoral. 

3.3. Ofrecimiento de pruebas o indicios. El denunciante ofreció y aportó 

pruebas en su escrito de denuncia. 

3.4. Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que 

se determinara la ilicitud de la conducta denunciada, se puede imponer una 

sanción. 

4. REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

El escrito de queja cumple con los requisitos establecidos en los artículos 342, 

3433, y 346 de la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el 

numeral 1.4. de la presente resolución, el cual obra debidamente en autos, así 

como de acuerdo con lo siguiente: 

4.1. Presentación por escrito. La denuncia se presentó por escrito. 

4.2. Nombre del quejoso con firma autógrafa. El escrito de denuncia fue 

firmado autógrafamente por el promovente. 

                                                 
3 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que presenten los 
partidos políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella 
digital; II. El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; IV. La narración 
expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; V. Las pruebas que ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su caso, mencionar 
las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se soliciten.  
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4.3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. Se señaló domicilio para oír 

y recibir notificaciones y se autorizó a personas para tal efecto. 

4.4. Documentos para acreditar la personería. En el expediente obran 

documentos que acreditan al denunciante como representante del PAN. 

4.5. Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se 

cumple con estos requisitos, toda vez que en el escrito de denuncia se narran los 

hechos que se consideran constitutivos de infracciones a la normativa electoral, 

asimismo, se señala con precisión las disposiciones normativas que a su juicio 

se contravienen. 

4.6. Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de queja se anexaron y ofrecieron 

diversas pruebas. 

5. HECHOS DENUNCIADOS. 

En el escrito de queja, el denunciante señala que en fecha trainta de abril del 

prsente año, el C. Humberto Armando Prieto Herrera publicó en la red social 

“Facebook” un video, donde muestra cómo se lleva a cabo una reunión 

proselitista.  

A decir del denunciante, en dicha reunión los CC. Humberto Armando Prieto 

Herrera y Carlos Víctor Peña repartieron bolsas de dulces a los niños que 

asistieron a dicho evento.  

En virtud de lo anterior, considera que los denunciados transgredieron lo 

dispuesto en el artículo 209, párrafo 5, de la LEGIPE.  

Con el propósito de acreditar sus afirmaciones, aportó el Acta Circunstanciada 

INE/JL/TAMPS/OE/CIRC/9/2021, emitida por la Junta Local.  

6. EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

6.1.  C. Carlos Víctor Peña. 

 Es cierto que el día treinta de abril del presente año se encontraba en una 

reunión de carácter político. 
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 Es falso que haya repartido bolsas de dulces a los niños que asistieron al 

evento.  

 Que la carga de la prueba le corresponde al denunciante. 

  

6.2.  C. Humberto Armando Prieto Herrera. 

 Que la conducta reclamada por el denunciante no puede calificarse como 

infracción a la normativa electoral, ya que en los procesos de renovación de los 

poderes públicos tal conducta no se encuentra prohibida en la legislación 

electoral.  

 El acta que presenta el denunciante como prueba es emitida por una 

autoridad incompetente. 

 Del Acta Circunstanciada INE/JL/TAMPS/OE/CIRC/9/2021, no puede 

desprenderse con claridad la existencia de la conducta en cuestión, ya que solo 

se desprende la “opinión” del fedatario sobre posibles indicios de los hechos que 

pretenden probarse.  

 

6.3. MORENA. 

MORENA, no ofreció excepciones ni defensas, puesto que no compareció a la 

audiencia respectiva. 

 
6.4. PT. 

 No existe culpa in vigilando.  

 El denunciante no demuestra plenamente sus afirmaciones. 

 El denunciante no acredita que los denunciados hayan incurrido en una 

conducta infractora. 

 Del Acta Circunstanciada INE/JL/TAMPS/OE/CIRC/9/2021, no puede 

desprenderse con claridad la existencia de la conducta en cuestión, ya que solo 



   

8 
 

se desprende la “opinión” del fedatario sobre posibles indicios de los hechos que 

pretenden probarse.  

 Las pruebas ofrecidas por el denunciante no tienen valor de indicio, pues 

no se configura caso alguno de una conducta infractora. 

7. PRUEBAS. 

7.1. Pruebas ofrecidas por el denunciante. 

En el escrito respectivo, el denunciante ofreció las siguientes pruebas: 

7.1.1. Constancia que acredita su personalidad como representante del PAN. 

7.1.2. Presunciones legal y humana. 

7.1.3. Acta Circunstanciada INE/JL/TAMPS/OE/CIRC/9/2021. 
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7.2. Pruebas ofrecidas por el C. Humberto Armando Prieto Herrera. 

 Instrumental de actuaciones.  

7.3. Pruebas ofrecidas por el C. Carlos Víctor Peña. 

 Copia simple de credencial para votar. 

 Instrumental de actuaciones. 

 Presunción legal y humana. 

7.4. MORENA. 

MORENA, no ofreció pruebas, puesto que no compareció a la audiencia 

respectiva. 

 

7.5. PT. 

 Constancia que lo acredita como representante del PT. 

 Instrumental de actuaciones. 

 Presunción legal y humana. 

 
8. CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE PRUEBAS. 

8.1. Documentales públicas. 

8.1.1. Acta Circunstanciada INE/JL/TAMPS/OE/CIRC/9/2021, emitida por la 

Junta Local. 

Dicha prueba se considera documental pública en términos del artículo 20, 

fracción III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos 

del artículo 323 de la citada Ley Electoral.   

8.2. Presunciones legales y humanas. 
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En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 

de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

 

9. HECHOS ACREDITADOS Y VALORACIÓN CONJUNTA DE LAS PRUEBAS. 

9.1. Se acredita que el C. Humberto Armando Prieto Herrera se postuló al 

cargo de candidato a diputado local por el distrito 07, con cabecera en 

Reynosa, Tamaulipas. 

Lo anterior se invoca como hecho notorio por ser esta autoridad quien aprobó el 

registro correspondiente, por lo que en términos del artículo 317 de la Ley 

Electoral no es objeto de prueba. 

9.2.  Se acredita que el C. Carlos Víctor Peña, se postuló como candidato al 

cargo de Presidente Municipal de Reynosa, Tamaulipas. 

Lo anterior se invoca como hecho notorio por ser esta autoridad quien aprobó el 

registro correspondiente, por lo que en términos del artículo 317 de la Ley 

Electoral no es objeto de prueba. 

 

9.3.  Se acredita la existencia del contenido de la unidad de almacenamiento 

CDR. 

Lo anterior derivado del Acta Circunstanciada INE/JL/TAMPS/OE/CIRC/9/2021, 

emitida por la Junta Local. 

Dicha prueba se considera documental pública en términos del artículo 20, 

fracción III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos 

del artículo 323 de la citada Ley Electoral.   
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10. DECISIÓN. 

Es inexistente la infracción atribuida a los CC. Humberto Armando Prieto 

Herrera y Carlos Víctor Peña, consistente en transgresión a lo dispuesto en 

el artículo 209, párrafo 5, de la LEGIPE. 

10.1.1. Justificación. 

10.1.1.1. Marco Normativo. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

El Artículo 209, párrafo 5, establece lo siguiente: 

 

1. La entrega de cualquier tipo de material [que contenga propaganda política o 

electoral de partidos, coaliciones o candidatos], en el que se oferte o entregue 

algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, a 

través de cualquier sistema que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea 

por sí o interpósita persona está estrictamente prohibida a los partidos, 

candidatos, sus equipos de campaña o cualquier persona. Dichas conductas 

serán sancionadas de conformidad con esta Ley y se presumirá como indicio de 

presión al elector para obtener su voto. 

SCJN 
La SCJN en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas, 

estableció que la regla establecida en el artículo 209, párrafo 5, de la LEGIPE, 

tiene la finalidad de evitar que el voto se exprese, no por los ideales políticos de 

un partido o candidato, sino por las dádivas que, abusando de las penurias 

económicas de la población, influyan de manera decisiva en la emisión del 

sufragio. 

 

Sala Superior. 
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En la sentencia SUP-REP-638/2018, se retoma el concepto de clientelismo 

electoral en los términos siguientes: 

El clientelismo electoral es un método de movilización política que consiste en 

intercambiar bienes, favores, dádivas o trato privilegiado a cambio de 

aquiescencia y apoyo político. El intercambio se da en el contexto de una relación 

asimétrica en la que el patrón –o candidato, por ejemplo- tiene acceso a ciertos 

recursos frente al cliente quien, a cambio, promete su respaldo político. En 

cualquier caso, se trata de manifestaciones que implican relaciones de lealtad o 

dominación de carácter personal. 

 

10.2.1.2. Caso concreto.  

 

En el presente caso, el denunciante señala que los denunciados repartieron 

dulces a los niños que asistieron a un evento proselitista, por lo que consideran 

que se transgredió lo dispuesto en el artículo 209, párrafo 5, de la LEGIPE. 

 

Al respecto, conviene señalar en primer término, que en el Acta Circunstanciada 

emitida por la Junta Local en funciones de Oficialía Electoral, no se dio fe de la 

entrega de dulces a los asistentes, toda vez que en la página 13 y 14 del Acta en 

comento, se asentó en tres ocasiones que los denunciados entregaron “lo que 

parece ser bolsas de dulces”. 

 

Derivado de lo anterior, se advierte que los hechos materia de la denuncia no se 

encuentran plenamente acreditados. 

 

En efecto, resulta necesario considerar que la diligencia practicada por la Junta 

Local no consistió en constituirse en el lugar de los hechos, sino que consistió en 

el desahogo de un video, es decir, de una prueba técnica, siendo que estas son 

insuficientes por sí solas para demostrar los hechos que pretenden acreditar. 



   

16 
 

 

En efecto, de conformidad con el artículo 324 de la Ley Electoral, las pruebas 

técnicas sólo harán prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 

resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 

concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 

afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 

que guardan entre sí. 

 

Lo anterior es consistente con lo sostenido por la Sala Superior en la 

Jurisprudencia 4/2014, en el sentido de que dada su naturaleza, 

las pruebas técnicas tienen carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que 

se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de 

modo absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber 

sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 

fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún 

otro elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 

perfeccionar o corroborar. 

En el presente caso, la Junta Local únicamente dio fe de que se repartió algún 

tipo de objeto, el cual podría consistir en bolsas de dulces, sin embargo, se trata 

solamente de la apreciación de quien llevó a cabo la diligencia, toda vez que no 

señala con precisión en qué consistió el objeto o bien entregado. 

 

Ahora bien, para efectos del análisis correspondiente, es conveniente señalar lo 

expuesto por la SCJN en las Acciones de Inconstitucionalidad 22/2014, 26/2014, 

28/2014 y 30/2014, en el sentido de que la razón de la norma se encuentra en el 

propósito de evitar que el voto se exprese, no por los ideales políticos de un 

partido o candidato, sino por las dádivas que, abusando de las penurias 

económicas de la población, influyan de manera decisiva en la emisión del 

sufragio. 
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Es decir, la prohibición tiene su razón en evitar que se presione al electorado 

aprovechando una posición de ventaja entre el candidato o partido político con el 

ciudadano que requiere de determinado bien o servicio. 

 

La Sala Superior en la sentencia relativa al expediente SUP-REP-649/2018, 

señaló que cuando se analiza propaganda que podría llegar a considerarse como 

una posible infracción a la prohibición prevista en el artículo 209, párrafo 5, de la 

LEGIPE, por tratar de buscar influir de manera decisiva en la emisión del sufragio 

en determinado sentido, a cambio de un beneficio o servicio frente a los 

ciudadanos, es necesario el análisis integral. 

 

En efecto, se requiere analizar el grado de afectación que los hechos 

denunciados podrían ejercerse en la voluntad de las personas que acudieron al 

evento. 

 

En el presente caso, no existen elementos para considerar que se afectó la 

equidad de la contienda o que se influyó de manera decisiva en la emisión del 

sufragio de los adultos que acudieron al evento proselitista, toda vez que no 

existen elementos que acrediten en qué consistió el bien entregado, 

principalmente no se puede advertir si se trata de bienes de primera necesidad o 

algún otro que resulte idóneo para causar el efecto que pretendió evitar el 

legislador, es decir, que se abuse de las penurias de la población. 

 

Adicionalmente, no se advierte que los denunciados hayan condicionado alguna 

acción de gobierno a cambio del voto. 

 

En virtud de lo anterior, se concluye que no quedó acreditado que se hayan 

entregado bienes a la población en modalidades que podrían constituir presión al 
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voto y en consecuencia afectar la libertad de sufragio, toda vez que no se acreditó 

que lo que se haya entregado a los niños asistentes al evento proselitista sea 

idóneo para presionar al electorado por razones distintas a la ideología o simpatía 

por los candidatos denunciados o por los partidos que los postulan. 

 

10.3. Es inexistente la infracción atribuida a MORENA y al PT, consistente 

en culpa in vigilando. 

10.3.1. Justificación. 

10.3.1.1. Marco normativo. 

Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 25.  

1. Son obligaciones de los partidos políticos:  

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y 

la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 

participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 

ciudadanos; 

 

Sala Superior. 

Jurisprudencia 17/2010. 

RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 

DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, 

párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, 

inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos 

políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 

responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen infractores de la 

ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones 
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siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la 

conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 

conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta 

denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c) 

Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las 

autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) 

Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 

consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 

manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 

 

10.2.1.2. Caso concreto. 

En el presente caso, se considera que es inexistente la infracción atribuida a 

MORENA, atendiendo al inciso e) de la Jurisprudencia 17/2010, en el que se 

establece que las acciones que se les puedan exigir a los partidos políticos debe 

ser razonable y proporcional. 

 

Al respecto, es de señalarse que en el expediente no obra medio de prueba 

alguna que acredite que  MORENA o el PT tuvieron conocimiento de la conducta 

que se le atribuye a los entonces candidatos denunciados. 

 

En la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-176/2010, la Sala Superior 

ha establecido que es necesario que la autoridad, para determinar el 

incumplimiento de ese deber de garante, valore las circunstancias objetivas y 

subjetivas del caso, a fin de concluir que el partido político está en posibilidad 

real, esto es razonable, material y jurídicamente, para tomar las medidas de 

prevención o, en su caso, de deslinde que se consideren necesarias, esto es, si 

de manera ordinaria se puede exigir a los partidos esa prevención o deslinde por 

existir las condiciones para garantizar el conocimiento del hecho por parte del 

partido político. 
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Lo anterior, debido a que  la posición de garante no opera igual en todos las 

infracciones respecto de todos los sujetos cuyas conductas puedan ser 

imputables a un partido, pues no es igual el control que puede ejercerse respecto 

de la dirigencia y militancia partidista, que se rigen por las normas estatutarias, 

que respecto de simpatizantes o terceros que no necesariamente se encuentran 

vinculados por los estatutos, sino sólo por la constitución y la legislación ordinaria, 

o que estando vinculados a un partido, como en el caso de los candidatos, 

participan activamente en el debate público previo a la contienda electoral, por lo 

que su actividad se incrementa y, en principio, podría ser desproporcionado exigir 

a los partidos un control preventivo estricto o efectivo sobre cada una de sus 

manifestaciones públicas espontáneas. 

De ahí que, por regla general, en casos de manifestaciones o declaraciones 

espontáneas, sólo sea exigible una acción de deslinde, no de prevención, para 

reducir o reparar el resultado lesivo del ordenamiento por la conducta de sus 

candidatos, simpatizantes o terceros en atención al control general que los 

partidos pueden tener sobre ellos. 

Con independencia de lo anterior, al no acreditarse en el presente caso infracción 

a la norma electoral, no existe responsabilidad alguna que pueda atribuirse a los 

partidos denunciados. 

De ahí que se considera que no se actualiza la figura jurídica consistente en culpa 

in vigilando atribuida a MORENA y al PT. 

En razón de lo anterior, se concluye que no se acredita la infracción denunciada 

 

Por todo lo expuesto, se: 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida a los CC. Carlos Víctor Peña y 

Humberto Armando Prieto Herrera, consistente en transgresión a lo dispuesto en 

el artículo 209, párrafo 5, de la LEGIPE. 

 

SEGUNDO. Es inexistente la infracción atribuida a MORENA y al Partido del 

Trabajo, consistente en culpa in vigilando.  

TERCERO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto. 

  

Notifíquese como corresponda. 

 

ASÍ LA APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 48, EXTRAORDINARIA, DE FECHA DE 30 DE JUNIO DEL 2021, LIC. JUAN 
JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
QUINTERO RENTERÍA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, LIC. ITALIA ARACELY 
GARCÍA LÓPEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE 
LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN 
EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
IETAM Y EL ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - -  
 

 
 
 
 
 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 


